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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

6217 AGROCAST, SOCIEDAD CIVIL

Anuncio  de  acuerdo  de  transformación  de  Sociedad  Civil  en  Sociedad
Limitada.

En  cumplimiento  del  artículo  14  de  la  Ley  3/2009  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
los socios de "AGROCAST, SOCIEDAD CIVIL", el día 19 de agosto de 2020, en
Junta General Extraordinaria, decidieron, por unanimidad, la transformación de la
Sociedad Civil en Sociedad Limitada, girando en lo sucesivo bajo la denominación
"AGROCAST SANIDAD VEGETAL, SOCIEDAD LIMITADA". Decidieron además
aprobar el balance de transformación de la sociedad, los nuevos Estatutos sociales
adecuados a su nueva forma social, la adjudicación de las participaciones sociales
a los socios, la modificación del Órgano de Administración, el traslado de domicilio
social, ampliación de objeto social, la redenominación a euros y el aumento de
capital social.

Utrera, 19 de agosto de 2020.- Los Administradores mancomunados, Luisa
María Romera Castejón y José Antonio Romera Castejón.
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